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C) A instancia de alguna de las partes mediar y/o intentar conciliar, en su caso, y previo acuerdo de las 
partes, y, a solicitud de las mismas, arbitrar en cuantas cuestiones y conflictos, todos ellos de carácter 
colectivo, puedan suscitarse en la aplicación del Convenio. 
D) Cuantas otras funciones tiendan a la mayor eficacia práctica del presente Convenio. 
 
2.- Como trámite que será previo y preceptivo a toda actuación administrativa o jurisdiccional que se 
promueva, las partes signatarias del presente Convenio se obligan a poner en conocimiento de la Comisión 
Paritaria cuantas dudas, discrepancias y conflictos colectivos, de carácter general, pudieran plantearse en 
relación con la interpretación y aplicación del mismo, siempre que sean de su competencia conforme a lo 
establecido en el apartado anterior, a fin de que, mediante su intervención, se resuelva el problema 
planteado o, si ello no fuera posible, emita dictamen al respecto. Dicho trámite previo se entenderá cumplido 
en el caso de que hubiera trascurrido el plazo previsto en el siguiente apartado 4 sin que haya emitido 
resolución o dictamen. 
3.- Sin perjuicio de lo pactado en el punto D) del apartado anterior, se establece que las cuestiones propias 
de su competencia que se promuevan ante la Comisión Paritaria adoptarán la forma escrita, y su contenido 
será suficiente para que pueda examinar y analizar el problema con el necesario conocimiento de causa, 
debiendo tener como contenido obligatorio: 
 
a) Exposición sucinta y concreta del asunto. 
b) Razones y fundamentos que entienden le asisten al proponente. 
c) Propuesta o petición concreta que se formule a la Comisión. 
 
Al escrito propuesta se acompañarán cuantos documentos se entiendan necesarios para la mejor 
comprensión y resolución del problema. 
 
4.- La Comisión podrá recabar, por vía de ampliación, cuanta información o documentación estime pertinente 
para una mejor o más completa información del asunto, a cuyo efecto concederá un plazo al proponente 
que no podrá exceder de 5 días hábiles. 
 
La Comisión Paritaria, una vez recibido el escrito-propuesta o, en su caso, completada la información 
pertinente, dispondrá de un plazo no superior a veinte días hábiles para resolver la cuestión suscitada o, si 
ello no fuera posible, emitir el oportuno dictamen. Transcurrido dicho plazo sin haberse producido resolución 
ni dictamen quedará abierta la vía administrativa o jurisdiccional competente. 
 
Artículo 9 BIS- MODIFICACIÓN DE CONDICIONES. 
En el caso de que la empresa pretenda modificar condiciones sustanciales de las condiciones de trabajo de 
carácter colectivo reguladas en este Convenio, así como las letras a), b), c), d), e), f) y g), del artículo 82.3 
del E.T., lo comunicará a la representación legal de los trabajadores, fundamentando las razones 
económicas, técnicas, organizativas o de producción que concurran. 
 
En todos estos supuestos, la empresa y la representación de los trabajadores deberán cumplir los siguientes 
trámites y seguir el presente procedimiento: 
 
1º.- La empresa presentará a la Representación legal de los trabajadores la documentación acreditativa 
correspondiente y las medidas que pretende aplicar abriendo el periodo de consultas regulados que no será 
inferior a quince días a contar desde la entrega de la documentación. 
2º.- Las Partes deberán negociar de buena fe y tratarán de llegar a un acuerdo en asuntos planteados. 
 

TÍTULO II ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 
CAPÍTULO I 

 
Artículo 10.- COMPETENCIA 
l .- La facultad de organización del trabajo corresponde a la Dirección de la Empresa, que la ejercerá 
respetando, en todo caso, las disposiciones pactadas en el presente Convenio. 
2.- La misma tiene como objeto, alcanzar el nivel óptimo de productividad basado en la mejor utilización de 
los recursos humanos y materiales. Para ello, es necesario la mutua colaboración de las partes en todos 
aquellos aspectos que puedan incidir en la mejor prestación del servicio encomendado. 
Siendo potestativo de la empresa el adoptar cuantos sistemas de modernización juzgue precisos, contará, 
no obstante, con la participación del representante legal de los trabajadores, al cual tendrá informado en 
todos aquellos aspectos que puedan conllevar adaptaciones de la estructura organizativa. 
 

CAPÍTULO II 
 
Artículo 11.- SUBROGACIÓN. 
Sobre esta materia se estará a lo dispuesto en el Convenio Colectivo del Sector de Siderometalúrgica de la 
Ciudad de Melilla publicado en el BOME de fecha 2 de marzo de 2012, cuyo artículo 20 dispone lo siguiente: 
 
Al objeto de contribuir y garantizar el principio de estabilidad en el empleo establece: 
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